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Dentro (le la causa signada con el Nro. 223-202S-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 223-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 21 de
abril de 2025 las 14h23. VISTOS.

ANTECEI) ENTES

1. El 11 de abril de 2025, ingresó en a recepción documental de la Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito tirmado p01’ el ingeniero
César Eduardo Toaquiza Cofre, director de la Delegación Provincial Electoral de
Colopaxi, conjuntamente con su abogado patrocinador. Mediante el referido
escrito presentó una denuncia en contra del señor Juan Emilio Robles Bedón,
responsable del manejo económico1 del partido SOCIEDAD UNIDA MAS
ACCIÓN, SUMA, Lista 23, en relación al cometimiento de una presunta
infracción electoral en el proceso “Elecciones Seccionales, CPCCS y Referéndum
20232.

2. La Secretaria General del Tribuna’ Contencioso Electoral asignó a la causa el
número 223-2025-TCF.; y, en virtud del sorteo electrónico eFectuado el 12 de
abri de 2025. radicó la competencia en la abogada Ivonne Coloma Perata,
[moza del Tribunal Contencioso Eectoral-.

3. E 14 de abril de 2025, ingresó al despacho e expediente (lela presente causa,
en (01) un cuerpo contenido en (99) noventa y nuevo fojas4.

IJ11,i vez revisado el expediente asignado ami cargo, considero y dispongo:

PRIMERO.- n el término de dos (02) días contados a partir de la notificación del
presente auto, e denunciante complete y aclare los requisitos determinados en los
lulneraes 3, 4, 5 y 7 d& artículo 245.2 de a Ley Oignica Electoral y de

Organizaciones Polibcas de :a República del Ecuador, Código de la Democracia, en
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concordancia con lo establecido en el artículo 6 numerales 3, 4, 5 y 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; en especifico:

1.lAclare el acto, resolución o hecho respecto del cual interpone la denuncia y
determine con precisión los hechos, acciones u omisiones que se atribuyen al
presunto ii fra cta r.

1.2 Complete y aclare los fundamentos de la denuncia y precise los agravios que
cause el acto, resolución o hecho y los preceptos legales vulnerados. Además
deberá establecer el tipo de infracción, esto es, el artículo y el numeral del
Código de la Democracia en el que sustenta su denuncia; así como, su
pretensión en concreto.

1.3Aclare y/o complete, según corresponda el anuncio de los medios de prueba
que se ofrece para acreditar los hechos, de conformidad con lo señalado en el
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

1.4Determine con precisión el lugar exacto en el que se citará al presunto
nfractor. En caso de no contar con la iIlf(}rmación completa o si le fuera

imposible señalar la ubicación exacta, se hará constar dicha circunstancia; para
lo cual, deberá anexar la documentación que acredite (jue ha realizado todas las
gestiones necesarias para establecer el domicilio de] denunciado.

SEGUNDO. - Lo ordenado en el acápite que antecede, deberá ser presentado en la
Secretaría General de este Tribunal, ubicada en el inmueble del Tribunal
Contencioso Electoral, en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón
Roca, de la ciudad de Quito, Distr to Metropolitano.

En el caso de remitir documentos de forma digital, deberán contener las firmas
electrónicas, plenamente validables en el sistema oficial de verificación y
validación “Firma Fc’, para el efecto el mencionado escrito se enviará a las
direcciones electrónicas de la Secretaría General de este Tribunal:
secretaria.Eer1eraltce.ob.ec y secretaria.eneral.tce.om@mail.com.

TERCERO.- Se advierte que, en caso de no cumplir con lo dispuesto en este auto, se
dispondrá el archivo de la causa en atención a lo dispuesto en el articulo 245.2 de
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia; en concordancia, con lo señalado en el artículo 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.— La presente causa se sustanciará en término, esto es en días hábiles.

QUINTO.- Notifíquese el presente auto:
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5.1 Al ir,genlero César Eduardo Toaquiza Cohe, director de la Delegación
Provincial Electoral (le Cotopaxi. cii las siguientes direcciones eectrónicas:
cesa tnacL z1ÇflegQ&C y wsetiha:i@cre.wh eç; así como en la casia
contencioso electoral Nra 036- Tei:ase en cuenta a autorización conferida por
parte del denunciante al abogado ¡osé Vicente Tibá:i Guaa, para que intervenga en
la dee!1sa de Sus intereses en a piesenle causa.

5,2 Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, en la rasilla
contencioso &ectoial Nro 003 y en as direcciones de correo electrónicas:
ser’ ctaI’ ¡wc ne ‘al cñlcneuo ht , Sa ntiagoval 1 eioücI1e.Rnb.ec

ascso,:aiu,,dica@cnesobrc y na zmar@cne.gnb.ec

SEXTO.- Publíquese en a página weh-careleia virtua del Tribunal Contencioso
Electoral.

SÉPTIMO.- Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria
,elatura del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- f) Abg. vonne Colorna Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

Certifico.- Q.+tCñsp{to \ietrnpoliuno. 2 de abril de 2025.
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